
 
 

Proyecto:  
Conservación y Adaptación al Cambio Climático en el Gran Paisaje Chaco – 
Pantanal. TEKOVE – Vida. 

Especificaciones Técnicas para la Provisión de Equipos de Protección para Bomberos 

 

1. ANTECEDENTES (del proyecto) 

El Gran Paisaje Chaco – Pantanal comprende un territorio transfronterizo entre Bolivia y Paraguay, de 
20 millones de hectáreas de las cuales 12 millones se encuentran en Bolivia. Está conformado por 
ecosistemas con alta concentración de biodiversidad: el Gran Pantanal, Chiquitanía y el Gran Chaco 
Americano. En Bolivia, este Paisaje de conservación integra un conjunto de 11 áreas protegidas: 4 de 
competencia nacional, 3 de competencia departamental/municipal, 3 indígenas guaraní y 1 reserva 
privada, mismas que se encuentran en buen estado de conservación y mantienen la conectividad de la 
Chiquitania, con el Chaco y el Pantanal. Estos ecosistemas en buen estado de conservación, sostienen 
diversos medios de vida y una importante riqueza cultural de las naciones guaraní, chiquitano y ayorea 
(con grupo aun en aislamiento voluntario), cuyas actividades desarrolladas en armonía con la naturaleza 
han permitido el desarrollo de la sabiduría de manejo y respeto por todas las formas de vida. 

La creciente perdida de la cobertura vegetal, incendios forestales, expansión agropecuaria, 
asentamientos ilegales, pérdida de calidad de los hábitats, obras de infraestructura y cambio climático, 
pérdida de calidad de los sistemas de vida local, principalmente de los indígenas, son algunos de los 
principales desafíos que debe enfrentar el Gran Paisaje Chaco Pantanal y que requieren de atención 
urgente para establecer mecanismos para frenar la destrucción y perdida del patrimonio natural. Es 
precisamente en ese sentido, que se plantea la presente propuesta, bajo un enfoque ecosistémico que 
busca mantener un complejo de biomas interconectados de bosque-pastizales-humedales, del Chaco y 
Pantanal, mediante un apoyo continuo e incremental que una los paisajes humanos, biológicos y de 
conservación, para fortalecer la arquitectura natural de los ecosistemas, en alianza con las necesidades 
humanas. 

Ante esta situación, y gracias al apoyo y cooperación de la delegación de la Unión Europea UE- ASDI, 

NATIVA y AVSF han aunado esfuerzos para desarrollar un proyecto que busca contribuir a la 

conservación del Gran paisaje Chaco-Pantanal en Bolivia a través del fortalecimiento de las condiciones 

necesarias a nivel local y regional para potenciar la conservación de los recursos naturales y las acciones 

de resiliencia climática sobre los medios de vida, desarrollando capacidades en el manejo integral del 

fuego y gestión efectiva de las unidades de conservación, que ayuden a mantener su conectividad y 

seguridad hídrica en el paisaje; así mismo impulsaran el desarrollo e implementación de cadenas 

productivas sostenibles que permitan mejorar y asegurar los medios de vida de las poblaciones locales 

apoyando a la seguridad alimentaria y mejorando sus condiciones económicas. Además, se trabajará en 

el fortalecimiento de la gobernanza ambiental y territorial promoviendo la concertación, formación, 

investigación, la innovación técnica permanente y fomentando la participación de mujeres, jóvenes, 

pueblos indígenas y población local en general. 

2. OBJETIVO  

Realizar la provisión de Equipos para el combate de incendios forestales, con las siguientes características 

técnicas:   

 

3. ESPECIFICACIONES  

N° de 
Item 

Nombre de Equipo Cantidad Especificaciones Técnicas 



 
 

1 Chaquetón de Bombero 
Forestal.  

80 unidades  -Tela anti-flama de color amarillo 
100% algodón, mínimo doble costura. 
-Manga larga con scrash en los puños. 
-Logos y cinta reflectiva 5 cm ignifuga.  

2 Pantalón para Bombero 
Forestal  

80 unidades  -Tela anti flama 100% algodón. 

 - Logo en pierna.  

-Cinta reflectiva 5cm ignifuga  

-Color verde reforzado mínimo doble 
costura 

3 Antiparras de seguridad y 
protección 

80 unidades  -Material policarbonato o plástico 
flexible,  

-Visores acrílicos, Banda de ajuste 
regulable,  

-Protección anti humo -Deseable con 
tratamiento de recubrimiento anti 
rayaduras  

-Deseable 99% de protección UV 

4 Guantes Anatómicos para 
Bombero Forestal 

80 unidades  -De cuero  

-Con refuerzo en la palma, y dedos 
jalador de ajuste rápido  

-Manga corta 

5 Botas de Bombero Forestal  80 pares  - Tipo militar  

- Planta reforzada, con plantilla de 
mínimo 4 mm  

-Costuras reforzadas, mínimo 2 
costuras en todas sus uniones  

-Color Kaki o café 

6 Casco para bombero 
forestal  

80 unidades  -Color amarillo tipo visera, con Norma 
ANSI Z.89.1 TIPO I o TIPO II  

-Con reflectivos de seguridad  

-Logos y numeración mediante stickers 
-Protector de nuca tela ignífuga ala 
completa, más protector con filtro 

7 Linternas Frontales  80 unidades  -Linternas frontales mínimamente de 
100 Lúmenes  

-Al menos 3 tipos de intensidad  

-Alimentadas con baterías AAA 

8 Poleras de Algodón  160 unidades -Material de Algodón  

- Cuello Redondo  



 
 

- Estampado en serigrafía, sublimación. 
(3 Logos)  

- Color Negro y/o verde petróleo.  

 
 

4. PERFIL DEL PROVEEDOR  

El Proveedor interesado debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:  
- Ser una empresa constituida en el territorio nacional y cumplir con todos los requisitos legales 

vigentes (ya sea Unipersonal o Colectiva).  
- Tener al menos 3 años de experiencia en el rubro, realizando la provisión de este tipo de 

equipos a nivel local y/o nacional  
- Contar con NIT, registro en el SEPREC y emitir Factura. 

CONSULTAS Y ENVIOS DE CV:  

Las/os interesadas/os podrán descargar las especificaciones técnicas del link y deberán presentar sus 
propuestas bajo el siguiente rótulo: PROVISION DE MATERIALES/ EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA 
BOMBEROS .Misma que debe estar acompañada de los requisitos administrativos en sobre cerrado a la 
siguiente dirección: Calle Avaroa # 462 entre Isacc Attie y Delgadillo, Zona las Panosas, de la ciudad 
de Tarija o en la ciudad de Santa Cruz en Calle, Gobernador Diego de Trejo casa No. 3560, diagonal 
del Coliseo del Barrio Magisterio, entre Av. Paraguá y 4to anillo; hasta hrs. 18:30 del 05 de Mayo de 
2025. De acuerdo con los resultados del proceso, se solicitará documentación de respaldo a las empresas 
seleccionadas.  
 

 

 

 

 


